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SECRETARIO ACADEMICO

facultad de Ciencias Exactas

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

POR ELLO:

Que la Prof. Silvia M. de Orellana a expreso pedido de esta Uni
dad Académica habrá de colaborar en tal sentido;

Que el Consejo Directivo en su sesión dé fecha O8/O9/93 aprueba /
el dictamen de la Comisión de Docencia y el Plan de Trabajo presentado/
por la Prof. Méndez de Orellana para el dictado de la asignatura en cuesti6n;

Que se hace necesario el dictado de la asignatura CONDUCCION DEL
APRENDIZAJE de la Carrera del Profesorado en Matemática y Computación/
de la Sede Regional Orán para el presente período lectivo;

VISTO:

RES. N° 328/93

SALTA, 17 de Setiembre de 1939

EXPEDIENTE N° 8.329/93

--

ARTICULO 1° : Designar a la Prof. SILVIA MENDEZ DE ORELLANA- Profesor //
Adjunto Regular con Dedicación Semiexclusiva de esta Facultad, el dicta
do de la asignatura CONDUCCION DEL APRENDIZAJE de la Carrera del Profe
sorado en Matemática y Computación de la Sede Regional Orán para el 2do.
Cuatrimetre/93.

ARTICULO .2° : Hágase saber con copia a la Prof. Silvia Méndez de Orellana
·,y a la Dirección de la Sede Regional Orán. Cumplido. ARCHIVESE.
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